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RESOLUCION de 17 de junio de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba la
clasificación de las Vías Pecuarias del término muni-
cipal de Aguilar de la Frontera, provincia de Córdoba.
(VP 051/00).

Visto el Expediente instruido por la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía
en Córdoba relativo al asunto de referencia, resultan los
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante Resolución de fecha 2 de septiembre
de 1999, del Viceconsejero de Medio Ambiente de la Junta
de Andalucía se acordó el inicio del Procedimiento Adminis-
trativo de Clasificación de las Vías Pecuarias del término muni-
cipal de Aguilar de la Frontera, sito en la provincia de Córdoba.

Segundo. Mediante Resolución de 22 de febrero de 2000,
de esta Secretaría General Técnica, se aprobó la Clasificación
de las vías pecuarias del término municipal de Aguilar de
la Frontera.

Tercero. Con fecha 18 de diciembre de 2000, doña Car-
men Flores Jiménez, en calidad de Alcaldesa del Ayuntamiento
de Aguilar de la Frontera, interpuso recurso extraordinario de
revisión contra la Resolución aprobatoria de Clasificación,
antes mencionada, alegando error de hecho consistente en
que se tuvieron en cuenta, al clasificar, las Normas Subsidiarias
del Planeamiento Urbanístico de Aguilar de la Frontera, apro-
badas definitivamente por la Comisión Provincial de Urbanismo
de Córdoba, el 27 de julio de 1986, desconociendo sus suce-
sivas revisiones, no tomando en consideración modificaciones
puntuales, donde ámbitos de suelo urbanizable han pasado
a clasificarse como urbanos.

Mediante Resolución de 6 de marzo de 2001, se resolvió
el recurso citado en el párrafo anterior, disponiéndose, tex-
tualmente, lo siguiente: «Estimar el recurso extraordinario de
revisión interpuesto por doña Carmen Flores Jiménez, en su
calidad de Alcaldesa del Ayuntamiento de Aguilar de la Fron-
tera, contra Resolución de 22 de febrero de 2000, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba la Clasificación
de las vías pecuarias del término municipal de Aguilar de la
Frontera, provincia de Córdoba, y en consecuencia, revocar
la resolución impugnada y ordenar la retroacción del proce-
dimiento al momento en el que el error de hecho fue cometido,
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con objeto de que en la tramitación y posterior resolución
de clasificación sean tenidas en cuenta las sucesivas revisiones
de las Normas Subsidiarias Municipales del Planeamiento de
Aguilar de la Frontera, aprobadas definitivamente por la Comi-
sión Provincial de Urbanismo de Córdoba, de 27 de julio de
1983.»

Cuarto. En cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución
citada en el punto anterior, realizadas las correcciones corres-
pondientes, en Anexo a la Propuesta de Clasificación original,
la nueva Propuesta se sometió a exposición pública, mediante
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
núm. 135, de 14 de octubre de 2003, exposición en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera entre
los días 10 de octubre y 10 de diciembre de 2003, exposición
en el tablón de anuncios de la Diputación Provincial de Córdoba
entre los días 14 de octubre y 22 de diciembre de 2003, en
la Oficina Comarcal Agraria de la Campiña del Sur entre los
días 8 y 10 de octubre de 2003, y en el tablón de anuncios
de la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Córdoba
entre los días 7 de octubre y 12 de noviembre de 2003.

Asimismo, la nueva propuesta de clasificación, como
consta en el expediente, se notificó a asociaciones ecologistas,
sindicatos, ayuntamientos colindantes y demás colectivos inte-
resados -Diputación Provincial de Córdoba, UGT, CC.OO.,
UAGA, UPA, ASAJA, Compañía Sevillana de Electricidad, Tele-
fónica, Ecologistas en Acción, Confederación Hidrográfica del
Guadalquivir, Delegación Provincial de la Consejería de Obras
Públicas en Córdoba, Renfe, Grupo Ecologista Montillano, Pla-
taforma Ecologista Cañalerma, Asociación Juvenil Al-Andalus,
Grupo Azahara, Grupo Ecologista Pontanés, Agrupación Eco-
logista Soña, Asociación Naturalista Lucentina, Federación
Andaluza de Montañismo, WWF Adena Grupo Local de Cór-
doba, Club Senderista «Llega como puedas», Asociación Mejo-
rana, Ministerio de Fomento (Unidad de Carreteras), SEPRONA
(Guardia Civil), y Delegación Provincial de Agricultura y Pesca
en Córdoba-.

Quinto. A la referida Proposición de Clasificación se pre-
sentaron alegaciones por parte de los siguientes:

- Grupo Ecologista «Soña» y otros.
- Don Francisco Paniagua Molina, en calidad de Alcalde

Presidente del Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera.
- Doña María del Carmen Varo Carmona.
- Doña Rosario Fernández Fernández.
- Don Juan Ignacio de Burgos Pérez.
- Don Juan Varo Jiménez, doña Elvira Varo Jiménez y

don José Varo Jiménez.
- Doña Natividad Varo Carmona.
- Don Manuel Aragón Aparicio.
- Don Juan Burgos Blanco.

Las alegaciones formuladas por los citados serán objeto
de valoración en los Fundamentos de Derecho de la presente
Resolución.

Sexto. El Delegado Provincial de Medio Ambiente en Cór-
doba elevó a esta Secretaría General Técnica, con fecha 4
de febrero de 2004, la Propuesta de Clasificación de las Vías
Pecuarias del término municipal de Aguilar de la Frontera (Cór-
doba), para su aprobación.

A los referidos hechos le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente acto administrativo en virtud de las
atribuciones que le vienen conferidas en el Decreto 202/1997,
de 3 de septiembre, por el que se establece la estructura general
básica de la Consejería de Medio Ambiente y el Decreto

155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
de Andalucía que desarrolla la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias.

Segundo. Según preceptúa el artículo 7 de la Ley 3/1995,
de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, «la Clasificación es el
acto administrativo de carácter declarativo en virtud del cual
se determinan la existencia, anchura, trazado y demás carac-
terísticas físicas generales de cada vía pecuaria». Conforme
al mismo, el artículo 12 del Decreto 155/98, de 27 de julio
por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, define el acto de Cla-
sificación como «el acto administrativo de carácter declarativo
en virtud del cual se determinan la existencia, denominación,
anchura, trazado y demás características físicas generales de
cada Vía Pecuaria».

Tercero. Conforme al artículo 13 del Decreto 155/98,
de 27 de julio por el que se aprueba el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma Andaluza, para la redac-
ción de la Propuesta de Clasificación de las Vías Pecuarias
del término municipal de Aguilar de la Frontera (Córdoba)
se han tenido en cuenta los datos existentes en el Fondo Docu-
mental previsto en el artículo 6 del mismo Reglamento, obran-
te, junto a la documentación técnica aportada, en el expediente
de referencia.

Cuarto. En cuanto a las alegaciones presentadas, cabe
señalar lo siguiente:

El Grupo Ecologista «Soña» y otros, plantean una serie
de cuestiones de carácter general y otras referidas a vías pecua-
rias concretas.

A este respecto, se manifiesta lo siguiente:
Las alegaciones de carácter general se centran en dos

aspectos fundamentales:

1. Reclaman la incorporación del estudio y contraste de
los datos aportados en los expedientes de deslinde formados
por orden gubernativa durante los años 1842, 1850 y 1851
que podrían modificar el trazado y la anchura de vías pecuarias
que se clasifican, así como la existencia de abrevaderos.

A este respecto, decir que la documentación aportada,
junto al Fondo Documental -Base Documental y Cartográfica-,
ha sido objeto de minucioso estudio y tenido en cuenta en
la redacción de la propuesta final de Clasificación que hoy
se resuelve.

2. Solicitan el mantenimiento de la toponimia histórica.
Esta alegación es estimada, contribuyendo dichas topo-

nimias a enriquecer la descripción de cada vía pecuaria.
En lo referente a las alegaciones relativas a la posible

existencia de Descansaderos, Pozos Realengos y Abrevaderos
públicos, hay que decir:

En cuanto a la alegación referente a la clasificación de
Jarambel y la Carrizosa, se desestiman en cuanto que no se
consideran como descansaderos en los antecedentes históricos
de referencia. Se da la circunstancia de que ni el Descansadero
de Jarambel ni el de la Carrizosa se encuentran asociados
a ninguna de las vías pecuarias clasificadas. Más concreta-
mente el Descansadero de la Carrizosa se encuentra fuera
del término municipal de Aguilar de la Frontera.

El hecho de que pozos existentes en las vías pecuarias
no se mencionen en la descripción no significa obligatoria-
mente que no se encuentren dentro de las mismas. Este aspec-
to se resolverá particularmente en los respectivos deslindes,
teniendo presente que para que puedan ser incluidos deberán
estar asociados a las vías pecuarias clasificadas, requisito éste
que no cumplen todos los citados en la alegación presentada.

Por otra parte, don Francisco Delgado, Alcalde Presidente
del Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera, plantea que las
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fuentes documentales que se citan en el expediente de Cla-
sificación carecen de la concreción suficiente como para que
pueda producir indefensión, por lo que solicita que se precise
y complemente la base informativa del expediente de Cla-
sificación de las vías pecuarias del término municipal de Aguilar
de la Frontera.

A este respecto se hace referencia seguidamente a la docu-
mentación estudiada y tenidos en cuenta en la elaboración
del Proyecto de Clasificación que nos ocupa:

Base histórico-documental:
Este apartado consistió en la recopilación de toda aquella

documentación histórica relacionada de una manera directa
o indirecta con las vías pecuarias del presente término muni-
cipal. La documentación consultada fue analizada y estudiada
exhaustivamente. La misma se ha obtenido en los archivos
de los siguientes organismos:

- Ministerio de Agricultura.
- Servicio de Vías Pecuarias.
- ICONA.
- Ministerio de Justicia.
- Tribunal Supremo.
- Ministerio de Economía y Hacienda.
- Gerencia Provincial del Catastro.
- Archivo Histórico Nacional.
- Sindicato vertical de Ganadería.
- Consejería de Medio Ambiente.
- Consejería de Agricultura y Pesca.
- IARA.
- Consejería de Cultura.
- Archivo Histórico Provincial.
- Diputación de Córdoba.
- Archivo Histórico Diocesano.
- Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera.

Se consultaron también los Proyectos de Clasificación de
los términos colindantes con Aguilar de la Frontera, para así
validar la identificación y recorrido de las vías pecuarias de
este término municipal.

La documentación general consultada para el término
municipal de Aguilar de la Frontera, así como las referencias
específicas para cada una de las vías pecuarias incluidas en
la clasificación, constan en el presente expediente de Cla-
sificación que ha sido objeto de exposición pública.

Base Cartográfica:
De forma simultánea al análisis de la documentación ante-

rior, se consultó la siguiente base cartográfica:

- Archivo Histórico Nacional: Croquis del término muni-
cipal de Aguilar de la Frontera a escala 1/25.000.

- Instituto Geográfico y Catastral. Trabajos Topográficos.
Provincia de Córdoba. Mapa del término municipal de Aguilar
de la Frontera a escala 1/25.000.

- Planos de los polígonos catastrales del término muni-
cipal de Aguilar de la Frontera, a escala 1/5.000, primera
y posteriores ediciones.

- Cartografía histórica del Servicio Geográfico del Ejército
y del Mapa Topográfico Nacional a escala 1/50.000.

- Mapas del Servicio Geográfico del Ejército, serie L, a
escala 1/50.000, hojas 966 (16-39) y 988 (16-40).

- Mapa Topográfico Nacional, del Instituto Geográfico
Nacional, a escala 1/50.000, hojas 966 y 988.

- Mapa Topográfico de Andalucía, del Instituto de Car-
tografía de Andalucía, a escala 1/10.000, hojas 988 (1-1),
988 (1-2), 988 (2-1), 988 (2-2), 988 (2-3), 988 (2-4),
988 (3-1), 988 (3-2), 988 (3-3), 988 (3-4), 988 (4-1),
988 (4-2), 966 (2-4), 966 (3-4) y 966 (4-4).

Recorrido, reconocimiento y estudio de cada vía pecuaria
clasificada.

Toda la documentación anterior se completó con el recorri-
do, reconocimiento y estudio de cada una de las vías pecuarias.
Los testimonios de los lugareños, unidos a la base históri-
co-documental y cartográfica dieron como resultado una red
de vías pecuarias, que se recorrió y se reconoció en su totalidad,
elaborándose en tal sentido la propuesta Clasificación que hoy
se aprueba.

Doña M.ª del Carmen Varo Carmona, doña Rosario Fer-
nández Fernández, en nombre de Vitis Moriles, S.L., don Juan
Ignacio Burgos Pérez, en nombre de Inversiones Santa Ana, S.A.,
don Juan Varo Jiménez, doña Elvira Varo Jiménez y don José
Varo Jiménez, doña Natividad Varo Carmona, don Manuel
Aragón Aparicio, don Juan Burgos Blanco, formulan idénticas
alegaciones, en las que plantean dos cuestiones, conforme
a lo siguiente:

1. Inexistencia de vías pecuarias en el término municipal
de Aguilar de la Frontera, que todos los alegantes plantean
en los mismos términos, a excepción de don Manuel Aragón
Aparicio, doña Rosario Fernández Fernández y don Juan Igna-
cio de Burgos Pérez, que aportan los siguientes documentos:

- Indice Toponímico de Pagos Agrarios, Lugares y Sitios
citados por el Catastro de Ensenada de Aguilar de la Frontera.

- Transcripción literal del interrogatorio general del Catas-
tro de Ensenada correspondiente a Aguilar de la Frontera.

Los documentos citados no aportan nada que desvirtúe
la presente Clasificación.

2. Don Manuel Aragón Aparicio, don Juan Burgos Blanco,
doña Natividad Varo Carmona, don Juan Ignacio de Burgos
Pérez, doña Rosario Fernández Fernández y doña Carmen Varo
Carmona, plantean en un segundo punto, con carácter sub-
sidiario a la primera alegación, cuestiones relativas a la cla-
sificación de tres vías pecuarias concretas:

1. Vereda del Cuquillo.
2. Vereda de Aguilar a Moriles.
3. Vereda de Vadoancho.

Estas tres vías pecuarias lindan con las propiedades de
los alegantes, que plantean que las mismas aparecen en los
planos catastrales que aportan como caminos públicos y en
que no está la clasificación suficientemente fundamentada.

Con respecto a las alegaciones recogidas en los dos puntos
anteriores, no tenemos más que reiterar lo ya expuesto, la
presente Clasificación no es un acto administrativo arbitrario
sino basado en el análisis y estudio del Fondo Documental
existente, ya reseñado en la presente resolución.

Quinto. En la tramitación del Expediente de Clasificación
objeto de la presente se han observado todos los trámites
preceptivos.

Visto lo expuesto, y conforme a la Ley 3/1995, de 23
de marzo, de Vías Pecuarias, así como el Decreto 155/98,
de 27 de julio por el que se aprueba el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma Andaluza, la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y demás disposiciones de obligado cumplimiento,

R E S U E L V O

Aprobar la Clasificación de las Vías Pecuarias del término
municipal de Aguilar de la Frontera (Córdoba) de conformidad
con la Propuesta emitida por la Delegación Provincial de Cór-
doba de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Anda-
lucía, y conforme a la descripción y coordenadas absolutas
UTM que se incorporan a la presente a través de los Anexos I,
II y III.
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Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Con-
sejero de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de un mes desde la notificación de la presente, así como
cualquier otro que pudiera corresponder de acuerdo con la
normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 17 de junio de
2004.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

ANEXO I A LA RESOLUCION DE LA SECRETARIA GENERAL
TECNICA, DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2004, POR LA QUE
SE APRUEBA LA CLASIFICACION DE LAS VIAS PECUARIAS
DEL TERMINO MUNICIPAL DE AGUILAR DE LA FRONTERA,

PROVINCIA DE CORDOBA

Los datos físicos de las vías pecuarias objeto de esta cla-
sificación son los siguientes:

VIAS PECUARIAS DEL TERMINO MUNICIPAL DE AGUILAR
DE LA FRONTERA

ANEXO II A LA RESOLUCION DE LA SECRETARIA GENERAL
TECNICA, DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2004, POR LA QUE
SE APRUEBA LA CLASIFICACION DE LAS VIAS PECUARIAS
DEL TERMINO MUNICIPAL DE AGUILAR DE LA FRONTERA,

PROVINCIA DE CORDOBA

- Cordel de los Pollos.
Identificador para el inventario de Vías Pecuarias: 14002001.
Procede: Cordel de los Pollos (Montilla).
Continúa: Descansadero de la Fuente de don Marcelo.
Dirección general: N-S.
Longitud: 723 m.
Anchura: 37,5 m.
Estado de conservación: Regular.

Proviene esta vía pecuaria del término municipal de Mon-
tilla donde aparece clasificada con el mismo nombre. Continúa
por la pista por la que viene discurriendo con arroyo a la
izquierda y en dirección N-S entre olivares. A unos 400 m
del inicio del término de Aguilar de la Frontera tenemos sobre
la loma de la derecha la Casilla del Romeral, continuando
el cordel de forma prácticamente rectilínea hasta llegar al Des-
cansadero-Abrevadero de la Fuente de Don Marcelo
(14002504), junto al cortijo del mismo nombre, en la actua-
lidad Ermita de Nuestra Señora de los Remedios, donde se
encuentra el Descansadero-Abrevadero del mismo nombre y
finaliza esta vía pecuaria.

- Cordel de los Puentes de Montilla.
Identificador para el inventario de Vías Pecuarias: 14002002.
Procede: Cordel de Cantarranas (Montilla).
Continúa: Casco urbano de Aguilar de la Frontera.
Dirección General: N-S.
Longitud: 817 m.
Anchura: 37,5 m.
Estado de conservación: Malo.

Se conoce esta vía pecuaria también con el nombre de
Camino Viejo de Montilla. Proviene de este término municipal,
Montilla, desde donde se interna por el Puente Viejo del río
Cabra, dejando a la derecha unas antiguas salinas. Entre viñas
toma la dirección N-S, aunque ligeramente hacia el oeste arran-
cando hacia la izquierda un camino que va hacia el camino
de la Huerta del Barón. Continúa por el paraje conocido como
Huerta del Concejo, saliendo por la derecha un carril que se
dirige a la antigua carretera N-331.

Más adelante, a la derecha y antes de llegar al Lagar
de Diego Varo donde finaliza, existen varias viviendas y chalets
de nueva construcción. Este lagar se encuentra en la actualidad
abandonado.

Se encuentra esta vía poco transitada y bastante ocupada,
incluso con alambradas, edificaciones y parte de la explotación
de áridos.

- Vereda de Aguilar a Moriles.
Identificador para el inventario de Vías Pecuarias: 14002003.
Procede: Casco urbano de Aguilar de la Frontera.
Continúa: Vereda de las Manillas o de Aguilar a Moriles
(Moriles).
Dirección General: N-S.
Longitud: 8.584 m.
Anchura: 20 m (1).
Estado de conservación: Regular.

Arranca de Aguilar por la carretera CO-760 de Aguilar
a Moriles, junto a un chalet que queda a la izquierda. Este
chalet se encuentra 200 m después de que salga por la izquier-
da desde esta carretera, el Camino de las Albarizas. Desde
el camino de las Albarizas sale otro que va al paraje de la
Cañada de los Marranos y los invernaderos ruinosos del Cerro
Romano.
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La vía pecuaria sigue el eje de la carretera CO-760 y
encuentra por la izquierda un camino con dirección al Cerro
Pastor. Unos 750 metros después cruza la variante de la carre-
tera C-329 de Puente Genil a Aguilar en el p.k. 2+200 por
encima de esta carretera. Unos metros después encontramos,
a unos 200 m de la carretera por la izquierda, la Casa Cuesta
Musiquero. Seguimos por la carretera dejando a la izquierda
un sendero hacia una nave agrícola, por la derecha un camino
que sube hacia un cortijo que está junto al Cerro de la Tórtola
y por la izquierda un camino hacia la Casa de Buena Vista,
llegando al paraje de los Pinos de Montero, donde arranca
por la derecha el CV-210 en dirección al Cortijo de Heredia,
y unos 250 m después cruzamos la Vereda de Metedores
(14002015), dejando a la derecha el Cortijo de San Cayetano.

A continuación entramos en el paraje conocido como las
Chozas de Berlanga, saliendo un camino por la izquierda para
la Casa de Don Atanasio y después el camino que va al Cortijo
de las Chozas de Berlanga, llegando de esta manera a la
Casa del Monte de la Candelaria, donde abandonamos la carre-
tera CO-760, que se separa por la izquierda, tomando el eje
de la CV-83.

Sigue unos 800 m entre olivares, en dirección N-S, hasta
cruzar perpendicularmente la Vereda de la Laguna del Rincón
a los Cochinos (14002009), continuando después en la mis-
ma dirección a unos 700 m encontramos un cortijo a la derecha
y una caseta unos 100 m después. Entre viñas y olivar con-
tinuamos por el mismo camino vecinal encontrando unos
600 m después el Lagar de Aguardiente por la izquierda. Tor-
ciendo ligeramente hacia la izquierda nos cruzamos a unos
400 m con un camino que hacia la izquierda va al Lagar
de Figueroa y hacia la derecha al paraje de Monte Carrillo.
A continuación, a unos 250 m, cruzamos la Vereda del Cuquillo
(14002021), existiendo antes de llegar al cruce una casilla
agrícola. Pasamos después, a unos 450 m del último cruce,
junto al Lagar Valenzuela (por la derecha), otro lagar por la
izquierda, y a unos 350 m del primero tenemos por la derecha
el Lagar de las Manillas, unos 200 m después torcemos lige-
ramente a la derecha llevando la vereda en su eje el límite
del término municipal con Moriles.

Pasamos a continuación junto al Lagar Alto Nuevo, que
se queda a la izquierda, y unos 250 m después, al salir el
camino a la derecha hacia el Lagar de Santa Magdalena, gira-
mos hacia la izquierda tomando dirección E-O y entramos
por completo en el término de Moriles unos 300 m después.

- Vereda de Aguilar a Puente Genil.
Identificador para el inventario de Vías Pecuarias: 14002004.
Procede: Casco urbano de Aguilar de la Frontera.
Continúa: Vereda de Puente Genil a Aguilar (Puente Genil).
Dirección General: NE-SO.
Longitud: 5.506 m.
Anchura: 20 m.
Estado de conservación: Regular.

Discurre por la carretera de Aguilar a Puente Genil C-329
que no abandona en todo su trayecto y se inicia junto al
paraje Los Pachares, unos 40 metros antes de la incorporación
por la izquierda de las carreteras de conexión a la nueva varian-
te de la A-309 de Puente Genil a Aguilar de la Frontera en
el p.k. 3+300. El punto de inicio se encuentra también justo
después de terminar unas parcelas por la derecha en las que
se ubican varias naves industriales. Estas parcelas están sepa-
radas de la siguiente finca que es un erial, por un seto de
árboles.

Más tarde encontramos a la derecha el Lagar de Nuestra
Señora del Valle, en la actualidad Centro de Visitantes de la
Consejería de Medio Ambiente. Entre el punto de inicio y el
Lagar de Nuestra Señora del Valle existen varias viviendas
a la derecha.

Unos 100 m después del Lagar arranca por la izquierda
la Vereda de los Soplanes (14002013), teniendo por la izquier-

da a continuación un área recreativa de la Consejería de Medio
Ambiente y por la derecha olivares. A unos 400 m del arranque
de la citada vía pecuaria nos cruzamos con la Vereda de Mete-
dores (14002015), girando poco después la carretera a la
izquierda y colocándose en paralelo con la vía del ferrocarril,
pasa la carretera sobre el Arroyo del Moro, y poco después,
a unos 600 m, nos encontramos por la derecha el Centro
de Visitantes de la Laguna de Zóñar, y a continuación cruza
por un paso inferior el Ferrocarril de Valchillón a Campo Real.

Continuando por el eje de la carretera pasamos entre oli-
vares y viñas junto a varias casas agrícolas como la Casilla
Chaparita, hacia la que sale un camino por la derecha unos
200 m después del cruce con la vía, la Casilla Morita unos
900 m después por la izquierda, y la Granja Las Arenas,
unos 250 m después. A unos 200 m de la salida de esta
Granja parte un camino por la derecha y después encontramos
una servidumbre de paso por la izquierda y otra por la derecha,
llegando poco después a la altura de la fábrica de ladrillos
que está situada a la izquierda de la carretera, junto al antiguo
Cortijo de Morita. Por la derecha arranca un camino que va
hacia la cantera de la citada fábrica, y unos 500 m después
entramos en el término de Puente Genil, encontrando inme-
diatamente después la Casa de Don Ciriaco por la derecha
y el Lagar de San Antonio por la izquierda.

En un tramo comprendido entre el inicio de la vía pecuaria
y 120 metros antes de cruzar el ferrocarril, la carretera C-329
por la que discurre la vía pecuaria ha sido modificada, tiene
otro trazado y se denomina A-309. La vía pecuaria no discurre
por la A-309 sino por la antigua C-329.

Existen otros tramos en los que la carretera C-329 ha
modificado su trazado al convertirse en A-309, de tal forma
que la vía pecuaria, que siempre discurre por la C-329 no
discurre por la A-309, concretamente se trata de los tramos
comprendidos entre los p.k. 6+420 y 6+830, 6+900 y
7+200, 7+900 y 8+100 y entre 8+400 y el fin de la vía
pecuaria.

- Vereda de Aguilar a Santaella.
Identificador para el inventario de Vías Pecuarias: 14002005.
Procede: Casco urbano de Aguilar de la Frontera.
Continúa: Vereda de Santaella a Aguilar (Montalbán).
Dirección General: O-E.
Longitud: 6.189 m.
Anchura: 20 m (2).
Estado de conservación: Regular.

Sale esta vía pecuaria por el Llanete Manuel López del
casco urbano de Aguilar de la Frontera unos 70 m después
de haber salido por la izquierda la salida el Camino de los
Espejitos, tomando el eje de la carretera CV-240, que no aban-
donará hasta llegar al Descansadero-Abrevadero de la Fuente
de Don Marcelo (14002504). Se dirige hacia el paraje El
Aceitunero donde, después de pasar junto a un invernadero
cruzamos la vía del ferrocarril de Puerto Real a Valchillón.

Llegamos así al paraje de El Ajamil torciendo bruscamente
hacia la izquierda y cruzando unos 100 m antes del Río Cabra
una línea eléctrica de alta tensión, después de pasar sobre
el puente del río Cabra tomamos una dirección paralela al
citado río llegando unos 1.100 m después al límite del término
municipal de Montilla, que coincide con el cruce con el Arroyo
de Panchía y con la llegada del Cordel del Cortijo del Rey
que termina en esta vereda, y junto al cual llega otro camino
por la derecha, quedando a la izquierda de la carretera un
cercado con frutales.

Continúa entre viñas y olivar, sirviendo de límite entre
Aguilar de la Frontera y Montilla, y unos 1050 m después
sale por la derecha un camino hacia el paraje El Romeral,
donde también se separa por la derecha el límite del término
discurriendo la vereda totalmente por la jurisdicción de Aguilar
de la Frontera. Unos 350 m después pasamos frente a la
Casa de los Chaparros que se sitúa a unos 100 m del eje
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de la carretera y unos 150 m después pasamos sobre un
arroyo.

A continuación, unos 500 m después, llegamos a un
cruce con isleta de reciente construcción que bordea la zona
en la que está situado el descansadero, continuando la vereda
por el trazado antiguo de la carretera, que pasa frente a la
actual Ermita. Después de abandonar el descansadero se incor-
pora nuevamente la vereda a la actual carretera saliendo por
la derecha un poco después el camino hacia el Molino de
Lavado, que está en ruinas, y junto a cuya salida está situada
una casilla. A unos 400 m de esta última salida tenemos
otra por la izquierda hacia la Casilla de Don Narciso, con-
tinuando la vereda por el eje de la carretera unos 450 m
donde llegamos al límite municipal con Montilla y Montalbán,
internándose poco después en el término de Montalbán, aban-
donando entonces la CV-240 y tomando como eje la CV-267.

- Vereda de Córdoba.
Identificador para el inventario de Vías Pecuarias: 14002006.
Procede: Vereda de Córdoba (Monturque).
Continúa: Casco urbano de Aguilar de la Frontera.
Dirección General: SE-NO.
Longitud: 6.875 m.
Anchura: 20 m (3).
Estado de conservación: Malo.

Se conoce esta vía pecuaria también con el nombre de
Vereda de Lucena. Proviene esta vía pecuaria del término de
Monturque en el paraje de Los Torilejos, sirviendo como límite
de término municipal entre Monturque y Aguilar de la Frontera
durante sus primeros 3.650 m. A unos 200 m de su inicio
atraviesa el camino vecinal CV-35, que va de Monturque a
Moriles, y teniendo a la derecha el paraje conocido como Par-
que del Perezón cruzamos, unos 300 m después del anterior
cruce el arroyo de la Noria y unos 250 m más adelante la
Vereda de Metedores (14002015).

Continúa unos 900 m entre los parajes de Las Cuarenta
y Alamillo, a izquierda y Las Monjas y La Esperilla a la derecha,
hasta llegar a la altura de la Casilla de Cahiz que está situada
a unos 70 m a la derecha del eje de la vereda. Siguiendo
entre olivares y viña por la misma pista unos 1.500 m des-
cendiendo en dirección SE-NO, llegamos a la altura del Cortijo
de Cerro Hidalgo, a la derecha de la vereda. Continuamos
bajando entre olivares hasta llegar al arroyo Camarata donde
cruzamos la Vereda de Mora (14002011) y a continuación
el citado arroyo, pasando a continuación la vereda a la juris-
dicción de Aguilar de la Frontera por completo.

Sigue la vía pecuaria en la misma dirección por la el
paraje de Tablada entre olivares y con su trazado en muy
mal estado de conservación, hasta llegar unos 1.050 m des-
pués a la carretera CV-101 de Aguilar a Moriles por el paraje
Cuesta del Ahorcado. Sigue por esta carretera unos 1.400
m, hasta llegar a la Carretera N-331, por el paraje Cruz del
Fraile, tomando su eje hasta llegar al Casco Urbano de Aguilar
de la Frontera, de acuerdo con el planeamiento vigente en
el momento actual.

Una vez que la vía pecuaria se incorpora a esta carretera
encuentra a unos 200 m una rotonda de conexión de la carre-
tera de conexión de la Autovía Córdoba-Antequera con la carre-
tera A-309.

- Vereda de Huerta Tablada.
Identificador para el inventario de Vías Pecuarias: 14002007.
Procede: Descansadero-Abrevadero de la Fuente de Don
Marcelo.
Continúa: Vereda de Metedores.
Dirección General: NO-SE.
Longitud: 5.602 m.
Anchura: 20 m.
Estado de conservación: Regular.

Se inicia esta vereda en el Descansadero-Abrevadero de
la Fuente de Don Marcelo (14002504), abandonando este
por el antiguo Puente de Don Marcelo sobre el río Cabra y
siguiendo unos 400 m por un camino entre olivares hasta
llegar a la carretera de Aguilar, concretamente a unos 250
m del cruce de esta carretera con la de Santaella a Aguilar.
Después de girar a la derecha sigue por el eje de la carretera
unos 250 m para desviarse a la izquierda de la misma con
dirección al Cortijo de Chacón por delante de cuya fachada
pasa la vía pecuaria. Siguiendo entre olivares por un camino
en muy mal estado entre las Lomas de Chacón y el río Cabra
llega a un paso sobre el arroyo de Barriga que se encuentra
en muy mal estado y que está situado a unos 250 m de
la carretera CV-209, entre viñas.

Siguiendo la misma dirección unos 430 m entre viñas
y olivar llegamos a la carretera CV-209, que cruzamos y a
partir de la cual la vereda toma la dirección N-S, adentrándose
entre olivares en el paraje denominado La Alcantarilla, unos
500 m después y mientras nos vamos aproximando a la vía
férrea de Valchillón a Campo Real, sale por la derecha un
camino hacia el paraje conocido como la Cañada Poyato.

A continuación, unos 400 m después arranca por la
izquierda el Camino de Malnacido, que cruza la vía por un
paso a nivel poco después y que se dirige a Aguilar de la
Frontera. Poco después, a unos 450 m parte por la derecha,
entre viñas y tierra calma, la Vereda de Jogina (14002008),
girando la vereda que venimos describiendo ligeramente hacia
la izquierda hasta llegar a la altura de la vía del ferrocarril,
que cruza por un paso a nivel, momento en el cual se cruza
un camino perpendicularmente a la vía pecuaria y a la del
ferrocarril, camino que se dirige a Aguilar de la Frontera por
el Cerro de la Ventura, conocido como el Camino al Arroyo
Barriga.

Inmediatamente después de este paso a nivel pasamos
sobre el Arroyo Barriga nuevamente y unos 100 m después
tenemos por la izquierda un cortijo, continuamos entre viña
y olivar encontrando separado unos 100 m por la izquierda
del eje de la vereda un pozo, terminando la vereda a unos
450 m del cortijo citado anteriormente, momento en el cual
se incorpora ésta a la Vereda de Metedores (14002015), que
en ese momento hace un giro brusco de la dirección E-O
a la N-S. Desde el cruce con la CV-209 hasta el final de
su recorrido se conocía también como parte de otra Vereda
denominada Vereda de Zóñar.

- Vereda de Jogina.
Identificador para el inventario de Vías Pecuarias: 14002008.
Procede: Vereda de Huerta Tablada.
Continúa: Vereda de Jogina (Puente Genil).
Dirección General: NE-SO.
Longitud: 6.745 m.
Anchura: 20 m.
Estado de conservación: Malo.

Esta vía pecuaria también se conoce como Vereda del
Bosque o de la Sangre. Arranca entre viñas y tierra calma
de la Vereda de Huerta Tablada (14002007), concretamente
a unos 450 m de la salida del Camino de Malnacido, continúa
bordeando el cerro de las Lomas de la Atalaya, por un camino
en mal estado y a unos 700 m de su inicio arranca por la
izquierda el Camino al Arroyo Barriga, seguimos por el mismo
camino y a unos 500 m cruzamos la Vereda de Metedores
(14002015), con tierra calma a la derecha, cruzando en este
punto una línea eléctrica.

A partir de este punto la vereda recorre unos 600 m por
una linde de viñas ya que no se conserva camino alguno,
teniendo por la izquierda la línea eléctrica cruzada anterior-
mente, recorrida esta distancia se le une por la izquierda el
Camino a la Cruz de Jesús, transitado en la actualidad, que
continúa a partir de entonces por el trazado correcto de la
vía pecuaria entre olivares, aunque en mal estado. Pasamos,
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a unos 350 m del cruce anterior, frente al Cortijo de Zurera,
que se sitúa a unos 50 m del eje de la vereda, llegando unos
600 m después al vado del arroyo de Humbrera.

Una vez vadeado el arroyo por la derecha encontramos
una zona anegadiza de erial, y unos 200 m después del arroyo
arranca un camino por la izquierda llegando a la zona del
Molino de Chica y bordea poco después por la izquierda el
cortijo conocido como la Casilla de los Cochinos. Unos 200 m
después arranca un camino por la derecha para acceder a
diversas fincas, y unos 250 m después parte otro camino
por la derecha hacia el Cortijo de Cantillo.

Siguiendo entre olivares por el mismo camino llegamos,
unos 700 m después a un cruce con un camino que por
la izquierda lleva a la Casilla de la Constanza y por la derecha
toma la dirección del Cerro Pajarito, inmediatamente después
llega por la izquierda un camino asfaltado para acceder a
la cantera de áridos que se sitúa inmediatamente después
por la izquierda de la vía pecuaria, unos 600 m después
sale por la izquierda un camino hacia la Casilla de Sagasta,
cruzando en este punto la vía pecuaria el arroyo de Jogina,
por un paso de obra de fábrica en mal estado.

Sigue la vereda por la orilla izquierda del citado arroyo,
llegando unos 700 m después a la altura del antiguo Cortijo
de Jogina, hoy en ruinas, donde la vereda gira bruscamente
a la izquierda, separándose por la derecha la Vereda de Málaga
(14002014). Continúa la vereda en la dirección N-S entre
olivares hasta llegar, unos 1.000 m en esa dirección al límite
con el término municipal de Puente Genil donde continúa
la vereda con el mismo nombre.

- Vereda de la Laguna del Rincón a los Cochinos.
Identificador para el inventario de Vías Pecuarias: 14002009.
Procede: Vereda de Metedores.
Continúa: Vereda del Cortijo de Heredia a Las Mestas (Puente
Genil).
Dirección General: NE-SO.
Longitud: 11.649 m.
Anchura: 20 m (4).
Estado de conservación: Regular.

Arranca esta vía pecuaria de la Vereda de Metedores
(14005015), concretamente a unos 100 m de la salida del
camino hacia la Casa de Flores, sirviendo de linde entre los
términos de Aguilar de la Frontera y Moriles. Se conoce también
esta vía pecuaria como Vereda de la Cañada de la Sima. Unos
430 m después de la salida arranca por la derecha el camino
de entrada a la Casa del Enano, y unos 50 m después, por
la izquierda la Pista del Partidor, unos 300 m después cru-
zamos la CV-101, dejando aquí la vereda de ser linde de
los términos municipales y entrando por completo en la juris-
dicción de Aguilar de la Frontera.

Continúa la vereda entre viñas y alguna tierra calma en
dirección a la Laguna del Rincón, pero antes, a unos 800 m
del cruce con la carretera antes mencionada arranca por la
derecha la Vereda del Cortijo de Alcaraz (14002020) con direc-
ción S-N, unos 125 m después tenemos por la izquierda la
casilla del Punto de Información de la Laguna del Rincón
y a continuación el Descansadero de la Laguna del Rincón
(14002501), llegando el descansadero hasta unos 400 m
después de la casilla, al cruce con el inicio por la izquierda
la Vereda de los Naranjos (140020012) de la que parte poco
después la Vereda del Cuquillo (14002021), continuando la
que venimos describiendo entre viñas hacia el Puente de la
Limosna, situado a unos 1.150 m después de la salida de
la Vereda de los Naranjos (140020012).

Tras atravesar el citado puente sobre el arroyo de la Cape-
llanía, arranca por la derecha una nueva vía pecuaria, en
este caso, la Vereda de Mora (14002011), y a continuación
atravesamos la carretera CO-760 de Aguilar a Moriles, tor-
cemos ligeramente a la izquierda y a unos 350 m del cruce

con la citada carretera atravesamos una nueva vía pecuaria,
esta vez la Vereda de Aguilar a Moriles (14002003).

Continuamos entre olivares por un tramo bastante ancho
que nos lleva hacia el Cortijo de Heredia, al que se accede
por la CV-210, que atravesamos unos 1300 m después del
cruce con la Vereda de Aguilar a Moriles (14002003), teniendo
poco antes una casilla por la derecha en una zona de secano.

Unos 100 m después del cruce con el camino vecinal
se incorpora a la vereda por la derecha un ramal del citado
camino, cruzando a continuación a unos 150 m una línea
eléctrica de alta tensión y continuando ya entre olivares. Poco
después, a unos 400 m, arranca por la izquierda el camino
de acceso al Cortijo los Pechos. Continuando por el eje de
la pista que venimos siguiendo encontramos una casa a la
izquierda, a unos 350 m de la salida anterior, con árboles
frutales a su entrada.

Continuando por la citada pista torcemos ligeramente a
la izquierda de forma que unos 1000 m después de la casilla
mencionada se incorpora por la derecha otra vía pecuaria,
en esta ocasión la Vereda de los Soplanes (14002013), tenien-
do por la izquierda ya el paraje conocido como Cañada de
la Sima, terminando el giro a la izquierda seguimos unos 600
m, cruzándonos entonces con el camino vecinal CV-98, cono-
cido como Camino del Sotillo de la Cañada de la Sima y que
por la izquierda va al Cortijo de la Sima y la Casa Senojiles
y por la derecha nos lleva a la carretera C-329.

Unos 400 m después se separa por la derecha el camino
de Puente Genil a Monturque, que cruza unos 500 m después
la vía férrea de Valchillón a Puerto Real. La vereda se interna
poco después en terrenos de secano hasta llegar, unos 1000
m después del último cruce, a las proximidades del arroyo
de Navalengua que marca el límite de los términos de Aguilar
de la Frontera y Puente Genil, situándose entre la vereda y
el arroyo el Descansadero de Los Cochinos (14002503), a
la altura del Cortijo de los Cochinos, que está ubicado sobre
una loma a la izquierda de la vereda, a unos 250 m de su eje.

Continuando la vereda teniendo a la izquierda olivar y
a la derecha huertas y el arroyo seguimos, arrancando poco
después por la izquierda el camino de acceso a los cortijos
de Fuente Alcaide y Los Cochinos. La vereda sigue de la misma
manera, unos 600 m después cruzamos la carretera A-340,
por cuyo eje discurre también la Vereda de Puente Genil a
Moriles (14002016), siguiendo después por tierras de secano
con el arroyo a la derecha unos 700 m después del último
cruce vadeamos el arroyo Navalengua, continuando la vereda
por el término de Puente Genil.

- Vereda de las Mestas a Jauja.
Identificador para el inventario de Vías Pecuarias: 14002010.
Procede: Vereda del Cortijo de Heredia a las Mestas (Puente
Genil).
Continúa: Vereda de Vallares (Lucena).
Dirección General: O-E.
Longitud: 4.660 m.
Anchura: 20 m.
Estado de conservación: Regular.

Transcurre esta vereda en todo su trayecto tomando como
eje la carretera CO-764, de Puente Genil a Jauja, iniciándose
concretamente en el término de Aguilar en el puente sobre
el río de Lucena, al que se le acaba de unir el arroyo de
Navalengua, en el paraje conocido como La Alberquilla.

Entre tierras de secano continúa la vereda arrancando,
a unos 450 m, un camino por la izquierda que lleva al Cortijo
de Lentiscoso, unos 150 m después, al poco de iniciar un
zigzag la carretera, cruzamos un puente sobre el río Anzur.
A continuación, unos 200 m después, cruza un paso sobre
un arroyo saliendo por la derecha un camino agrícola que
se une poco después al camino vecinal de Jauja al Puente
de las Mestas.
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Continúa haciendo el zigzag la carretera pasando entre
los parajes de La Perdía, por la izquierda, y Los Barranquillos,
por la derecha, llegando poco después a la salida del Cortijo
de los Barranquillos, saliendo el camino hacia la izquierda
y girando la carretera a la derecha, unos 300 m después
sale un segundo camino para el cortijo por la izquierda y
un tercero unos 200 m después, que además cruza la carre-
tera. Siguiendo entre olivares nos cruzamos con una línea
eléctrica de alta tensión unos 200 m después del último cruce,
saliendo poco después un cuarto camino hacia el cortijo. Unos
80 m después del cruce con la línea eléctrica y coincidiendo
con el paso sobre un arroyo gira la carretera ligeramente hacia
la izquierda enfilando en línea prácticamente recta hacia el
término de Lucena. Encontramos unos 600 m después del
último paso sobre el arroyo un acceso al Cortijo de Vistalegre
por la izquierda, que se sitúa en el paraje de Vistalegre, tenien-
do por la derecha el de Las Capellanías, seguimos de esta
forma por la carretera hasta girar ligeramente a la derecha,
unos 600 m después de la última salida, encontrándonos
unos 100 m después el límite del término de Aguilar de la
Frontera con Lucena, también entre olivares.

- Vereda de Mora.
Identificador para el inventario de Vías Pecuarias: 14002011.
Procede: Vereda de la Laguna del Rincón a los Cochinos.
Continúa: Vereda de Mora (Monturque).
Dirección General: SO-NE.
Longitud: 3.751 m.
Anchura: 20 m.
Estado de conservación: Regular.

Se inicia esta vereda junto al Puente de la Limosna, salien-
do de la Vereda de la Laguna del Rincón a los Cochinos
(14002009), entre olivares y viña, sirviendo de lindero. A
unos 600 m de su inicio arranca por la izquierda un camino
con dirección al Cortijo de las Chozas de Berlanga. Siguiendo
la vía pecuaria con la misma dirección con olivar a la izquierda
y viñas y olivar por la derecha, llega unos 500 m después
al cruce con la Vereda de Metedores (14002015), con una
casilla en ruinas a la derecha.

Poco después, unos 150 m, se separa por la izquierda
el antiguo Camino de las Minas, en la actualidad Camino
de las Albarizas, continuando entre olivares con bastante ancho
respetado la vereda y pasando, unos 600 m después, junto
a una balsa de alpechín, que se queda a la izquierda. Sale
a continuación, unos 150 m después, un camino a la izquierda
conocido como el camino del Carril de Lázaro, del que sale
otro ramal, también por la izquierda unos 400 m más adelante.
Torciendo ligeramente a la derecha llegamos unos 400 m
después hasta la carretera CV-101 de Aguilar de la Frontera
a Moriles, que cruzamos para llegar unos 130 m adelante
al Cortijo de Mora, que da nombre a esta vía pecuaria, y
que bordeamos por la derecha, estando parte de su vallado
en el interior de la vereda.

Siguiendo en la misma dirección unos 550 m, de manera
prácticamente rectilínea, llegamos entre tierras de secano a
un vado sobre el arroyo Camarata, donde se nos une por
la derecha la Vereda del Cortijo de Alcaraz (14002020) que
finaliza en este punto. De esta manera, junto a la orilla derecha
del citado arroyo seguimos entre tierras de labor y viñas hasta
llegar al cruce, unos 250 m más tarde, con la Vereda de
Córdoba (14002006), momento en el cual esta vereda con-
tinúa en el término de Monturque con el mismo nombre y
la misma dirección.

- Vereda de los Naranjos.
Identificador para el inventario de Vías Pecuarias: 14002012.
Procede: Vereda de la Laguna del Rincón a los Cochinos.
Continúa: Vereda de los Naranjos (Moriles).
Dirección General: N-S.
Longitud: 1.800 m.

Anchura: 20 m (5).
Estado de conservación: Regular.

Arranca esta vereda de la Vereda de la Laguna del Rincón
a los Cochinos (14002009), concretamente a unos 400 m
de la casilla del Punto de Información de la Laguna del Rincón,
teniendo a la izquierda de este cruce el Descansadero de la
Laguna del Rincón (14002501). Toma dirección N-S entre
tierras de secano y viñas iniciándose por la derecha, a unos
350 m del inicio de esta vía pecuaria, la Vereda del Cuquillo
(14002021), entre viñedos. Unos 100 m después pasamos
sobre una obra de fábrica y torciendo ligeramente hacia la
izquierda llegamos entre viñas, unos 350 m después, al límite
de término entre Aguilar de la Frontera y Moriles, y por cuyo
lindero discurre la vereda.

Sigue la vereda como linde de los términos y unos 200 m
más tarde arranca por la derecha una camino hacia el Lagar
de la Tercia, que se sitúa a unos 70 m del eje de la vereda.
Tomando ya la dirección N-S por completo seguimos entre
los parajes de Anguilla, por la izquierda, y Los Duendes, por
la derecha, saliendo unos 550 m después un camino por
la derecha hacia el Lagar de la Quina. Torciendo ligeramente
hacia la derecha llegamos hasta el límite municipal unos 200
m después, donde la vereda discurre por completo por el tér-
mino de Moriles.

- Vereda de los Soplanes.
Identificador para el inventario de Vías Pecuarias: 14002013.
Procede: Vereda de Aguilar a Puente Genil.
Continúa: Vereda de la Laguna del Rincón a los Cochinos.
Dirección General: N-S.
Longitud: 4.848 m.
Anchura: 20 m.
Estado de conservación: Regular-Malo.

Se conoce también a esta vía pecuaria por el nombre
de vereda de Fuente Alcaide. Arranca de la Vereda de Aguilar
a Puente Genil (14002004), en concreto unos 100 m después
de pasar el Lagar de Nuestra Señora del Valle, que en la
actualidad es un Centro de Visitantes de la Consejería de Medio
Ambiente, separándose la carretera por la derecha y bordeando
la vereda una loma por la izquierda, en la que se encuentra
el Area Recreativa de la Laguna de Zóñar, llegando unos 500
m después al cruce con la Vereda de Metedores (14002015),
situándose en este punto el Descansadero de la Laguna de
Zóñar (14002502).

En el tramo descrito, el camino por el que discurre la
vía pecuaria se encuentra desaparecido en la actualidad debido
a la construcción de la nueva carretera de A-309 de Puente
Genil a Aguilar de la Frontera.

Unos 30 m después se separa por la derecha un camino
hacia la Casilla de los Vinateros, que se sitúa a unos 100 m
de la vereda por el citado camino, a partir de aquí continúa
la vereda en mal estado como linde de olivares, de manera
prácticamente rectilínea hasta llegar al vado sobre el arroyo
del Moro, que está situado unos 700 m después del cruce
con la Vereda de Metedores (14002015). Inmediatamente
después sale el Camino de Malpica por la izquierda, otro por
la derecha y un tercero por la izquierda que lleva a unas
ruinas, que se sitúan a unos 80 m del eje de la vía pecuaria.
Después de esto, y a unos 200 m después de cruzar el arroyo
la nueva carretera A-309 en el p.k. 5+250 atraviesa a la
vía pecuaria.

Continuando entre olivares arranca, a unos 600 m, una
salida por la izquierda hacia el Lagar del Puro, que se sitúa
a unos 180 m de la vereda. Y de la misma manera seguimos,
de forma prácticamente rectilínea, hasta unos 500 m más
tarde, donde cruzamos un camino que por la izquierda va
hacia el Cortijo Los Sorianos y por la derecha al Molino del
Señor, saliendo un ramal de este camino por la derecha unos
80 m después.
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Sigue la vía pecuaria en mejor estado de conservación
y en dirección N-S unos 1.150 m, entre los parajes de Soprani
por la derecha y del Cortijo de Heredia por la izquierda, teniendo
en este punto por la izquierda una zona de viña que destaca
entre el olivar. Continuamos entonces, de nuevo entre olivar,
hasta llegar a la altura de la salida del camino al Cortijo Soprani,
que se separa por la derecha unos 850 m después de la
citada viña, teniendo enfrente el paraje de Valdivia.

Llegamos así entre tierras de olivar por la derecha y unas
parcelas de secano por la izquierda a unirse a la Vereda de
la Laguna del Rincón a los Cochinos (14002009), unos 300 m
después del cruce del último cortijo citado.

- Vereda de Málaga.
Identificador para el inventario de Vías Pecuarias: 14002014.
Procede: Vereda de Jogina.
Continúa: Vereda Málaga (Santaella) (6).
Dirección General: E-O (primer tramo), S-N (segundo tramo).
Longitud: 7.669 m.
Anchura: 20 m (7).
Estado de conservación: Regular.

Arranca este camino de la Vereda de Jogina (14002008),
junto a las ruinas del antiguo cortijo, tomando dirección E-O
entre olivos nuevos y dirigiéndonos hacia el arroyo de Jogina,
que vadeamos a unos 450 m del inicio de la vereda. Se une
por la derecha un camino que venía por la orilla derecha del
arroyo, y continuamos de esta manera pasando la vereda poco
después entre una antigua explotación de áridos por la derecha
y el citado arroyo por la izquierda, teniendo sobre el cerro
de la derecha el Cortijo de San Antonio.

Al finalizar la explotación de áridos se separa el arroyo
de la vereda y poco después, a unos 900 m del vado del
arroyo, arranca por la izquierda un camino. Unos 200 m des-
pués arranca por la derecha un camino hacia la Casa Bara-
hona, que se sitúa a unos 200 de la vereda, teniendo el
arroyo a unos 50 m del eje de la vereda. Unos 280 m después
y torciendo ligeramente a la izquierda sale un nuevo ramal
a la derecha, que va a Casa Barahona y Cortijo Molino del
Cerro.

Continuamos entre tierras de secano y olivares parale-
lamente al arroyo, hasta llegar al Cortijo Llanos de Luna, unos
1.150 m después del último cruce, bordeando el vallado del
cortijo por la izquierda, y a 200 m de este punto llegamos
a la carretera CO-742, saliendo también en este punto por
la derecha el carril de acceso al cortijo.

Torcemos a la izquierda al llegar a la carretera, en dirección
a Puente Genil, y tomando como eje el de la carretera unos
50 m después entramos en la jurisdicción de Puente Genil,
coincidiendo con el paso sobre el arroyo de Jogina, por donde
continúa unos 1.150 m para volver a salir a Aguilar de la
Frontera.

Vuelve a la jurisdicción de Aguilar de la Frontera, unos
200 m después de abandonar la citada carretera y torcer brus-
camente a la derecha tomando la dirección S-N, por el paraje
denominado Fuente Veredas, con frutales a la derecha, mar-
cando el límite entre los términos de Aguilar y Puente Genil.
Unos 100 m después se separa un camino por la izquierda
que se dirige al paraje de La Canteruela, entrando por completo
la vereda en el término de Aguilar de la Frontera.

Cruzamos poco después sobre una obra de fábrica, el
arroyo de Jogina, a unos 450 m de la salida del último camino,
abandonamos inmediatamente después la pista en la que nos
encontramos, que se dirige al cortijo de Puerto Rubio, por
la derecha. Nos dirigimos entonces entre tierras de secano
hacia el río Cabra, llevando la vereda su recorrido junto a
una línea eléctrica de media tensión existente en la actualidad,
pasando a unos 350 m del Cortijo de Puerto Rubio, que queda
a la izquierda y a unos 700 m del Cortijo de Don Pedro,
que queda a la derecha.

Seguimos de esta manera unos 1.700 m llegando a un
cruce con un camino que viene del Cortijo de Don Pedro por
la derecha y va hacia la Camorra de Puerto Rubio por la izquier-
da. En este momento la vereda marca el límite entre Aguilar
de la Frontera y Santaella vadeando, unos 100 m después
el río Cabra, y siguiendo después por un camino existente
entre tierras de secano, dejando a unos 50 m de separación
del eje de la vereda una nave agrícola, continuando en el
término de Santaella por completo unos 900 m después de
vadear el citado río.

- Vereda de Metedores.
Identificador para el inventario de Vías Pecuarias: 14002015.
Procede: Vereda de Ecija o de Metedores (Monturque).
Continúa: Vereda de Ecija a Lucena (Montalbán).
Dirección General: E-O.
Longitud: 16.453 m.
Anchura: 20 m (8).
Estado de conservación: Regular.

Empieza esta vía pecuaria en el término de Aguilar de
la Frontera coincidiendo con el cruce con la Vereda de Córdoba
(14002006), que discurre por el paraje de Las Monjas como
límite entre los términos de Aguilar de la Frontera y Monturque.
Discurre entre olivares y a unos 600 m de su inicio arranca
por la derecha un camino hacia la Casa de Flores, momento
en el cual esta vereda sirve de límite entre los términos de
Moriles y Aguilar de la Frontera. Unos 100 m después torciendo
ligeramente a la derecha dejamos el límite municipal por la
izquierda, ahora como la Vereda de la Laguna del Rincón
a los Cochinos (14002009). Continuamos por un camino muy
estrecho entre viñas unos 950 m más para cruzar entonces
la CV-101 de Aguilar de la Frontera a Moriles.

Una vez cruzada la carretera seguimos de forma prác-
ticamente rectilínea entre cultivos de viñas otros 700 m para
cruzar entonces la Vereda del Cortijo de Alcaraz (14002020),
que viene de la Laguna del Rincón por la izquierda y se dirige
al cortijo que le da su nombre por la derecha. Llegamos enton-
ces a una zona en la que tenemos cultivos de secano por
la derecha y viñas por la izquierda, vadeando a unos 500 m
del anterior cruce el arroyo de la Capellanía. Torciendo muy
suavemente entonces a la derecha llegamos entre tierras de
secano a cruzar, unos 650 m después, la Vereda de Mora
(14002011), de la que parte poco después por la izquierda
en dirección al Cortijo de Mora, el Camino de las Albarizas.

A partir de aquí esta vereda era conocida antiguamente
como la Vereda de los Pinos o Vereda de los Billares, por
existir en la antigüedad un pinar, aunque en la actualidad
es una pista de reciente arreglo que discurre entre olivares
y de la que salen dos caminos agrícolas por la derecha, uno
a 850 m y otro a 1.050 m aproximadamente del último cruce.

Unos 400 m después de la salida del último camino
cruzamos la Vereda de Aguilar a Moriles (14002003), que
lleva en su interior la carretera CO-760, teniendo inmedia-
tamente después del cruce con la citada vereda el Cortijo de
San Cayetano a la izquierda, a unos 50 m del eje de la vereda.
Seguimos por una zona en bastante mal estado unos 200 m,
hasta cruzar el camino vecinal CV-210, que por la izquierda
se dirige al Cortijo de Heredia.

Sigue entonces entre olivares de los parajes de Cerro de
la Tórtola por la derecha y Pozo de la Vereda por la izquierda,
cruzando una línea eléctrica de alta tensión a unos 950 m
del anterior cruce, y arrancando por la derecha, unos 50 m
después un camino que se dirige al Lagar de Nuestra Señora
del Valle.

Torciendo ligeramente a la izquierda se inicia poco des-
pués, unos 450 m, un camino por la izquierda con dirección
al Cortijo de Heredia, torciendo entonces la vereda hacia la
derecha por una zona bastante ancha para llegar al cruce
con la Vereda de los Soplanes (14002013), situándose en
este punto el Descansadero de la Laguna de Zóñar
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(14002502), a unos 350 m del cruce anterior. En este punto
de cruce entre las vías pecuarias cruza la nueva carretera
A-309 en el p.k. 4+300. El descansadero de la Laguna de
Zóñar está también afectado por la nueva construcción de
la carretera A-309.

Bajamos entonces bordeando por la izquierda el Area
Recreativa de la Laguna de Zóñar y pasando frente al Centro
de Interpretación de la Naturaleza, unos 200 m después del
último cruce. Llegando a la carretera C-329, por la que discurre
la Vereda de Aguilar a Puente Genil (14002004), unos 100 m
después. Continuamos después unos 200 m hasta hacer un
giro brusco a la izquierda para buscar el puente sobre el ferro-
carril, momento en el cual se separa por la derecha la Vereda
de Huerta Tablada (14002007). Unos 140 m después de
este giro pasamos sobre las vías y después de bajar empezamos
a rodear por la derecha la Laguna de Zóñar. Desde este punto
hasta el final es conocida también esta vía pecuaria como
Vereda del Egío del Bosque, mientras que desde el inicio hasta
este punto se conocía también como parte de otra Vereda
denominada Vereda de Zóñar.

Unos 600 m después del puente sobre las vías, cuando
la vereda empieza a alejarse de la Laguna de Zóñar, se separa
por la izquierda un camino hacia la Casa del Pato, girando
la vereda ligeramente hacia la derecha, para cruzar otros 600 m
después el Camino a la Cruz de Jesús, entre viñas.

Continuando después entre olivares cruzamos la Vereda
de Jogina (14002008), unos 350 m después del cruce ante-
rior, teniendo a la derecha el paraje denominado Lomas de
la Atalaya y a la izquierda Los Arcos. Pasamos seguidamente
frente al Cortijo de Los Arcos, dejando el cortijo a la izquierda
de la vereda y situado a unos 900 m del cruce con la Vereda
de Jogina (14002008). Seguimos entre olivares haciendo un
pequeño zigzag con el camino en mal estado arrancando,
a unos 1.000 m del Cortijo de Los Arcos, un camino agrícola
por la izquierda con dirección al arroyo de Humbrera, que
se sitúa a unos 400 m del eje de la vereda.

Posteriormente arranca por la derecha un camino hacia
la Casilla de Mocacho, a unos 450 m del camino anterior,
entrando la vereda en el paraje conocido como Los Matadores.
A continuación seguimos entre olivares tomando una dirección
paralela al Arroyo de las Salinas, que discurre a unos 200
m de la vereda, cruzando un camino a unos 900 m de la
salida de la Casilla de Mocacho, y uniéndose al camino vecinal
CV-209, unos 350 m después, que viene por la derecha.

Seguimos por esta pista que está en buenas condiciones
pasando por encima de un puente sobre el arroyo Salado,
quedando enfrente el Cortijo de las Salinas, y transcurridos
unos 1.000 m de trazado sobre la pista. Poco después, a
unos 250 m sale por la izquierda un caminillo hacia el Cortijo
de las Salinas, llegando a continuación a la carretera CO-742,
que cruzamos.

Una vez cruzada la carretera tomamos la pista que discurre
entre olivares y tierras de secano, hasta llegar a la altura del
Cortijo del Monje, unos 550 m después del cruce. Llegados
a este cortijo la vereda se desvía a la derecha, por una traza
de unos 1.100 m que en la actualidad no existe y que busca de
forma rectilínea, bordeando un olivar de plantación reciente,
el vado sobre el río Cabra, que está situado frente al camino
de acceso a una casilla de nueva construcción, que se encuen-
tra a unos 200 m sobre la pista CV-260 desde la obra de
fábrica que encontramos inmediatamente a la izquierda.

Una vez vadeado el Río Cabra, llegamos a la pista ante-
riormente mencionada a la altura del cruce con el camino
de acceso, girando a la izquierda e internándonos por completo
en la jurisdicción de Montalbán.

- Vereda de Puente Genil a Moriles.
Identificador para el inventario de Vías Pecuarias: 14002016.
Procede: Vereda de Puente Genil a Moriles (Puente Genil).
Continúa: Vereda del Camino de Puente (Moriles).
Dirección General: NE-SO.

Longitud: 4.095 m.
Anchura: 20 m (9).
Estado de conservación: Regular.

Durante sus primeros 1.400 m aproximadamente esta
vereda sirve de límite a los términos municipales de Aguilar
de la Frontera y Monturque, iniciándose en el cruce con la
Vereda del Cuquillo (14002021), unos 300 m después arran-
ca por la derecha un camino hacia el Cortijo de Molino Viejo,
continuando el resto del tramo en el que hace de límite muni-
cipal, entre olivares de los parajes de Monte Alto por la izquier-
da y Cortijo Viejo por la derecha.

Llegamos al cruce con el camino vecinal CV-210 junto
al que se sitúa un garaje, y que hacia la izquierda arranca
como Vereda de Don Anselmo, que va marcando el límite
entre Aguilar de la Frontera y Moriles.

Seguimos entre tierras de secano a la derecha y viñas
a la izquierda, pasando frente al Cortijo de la Higueruela, que
se queda a la izquierda de la vereda, a unos 100 m de su
eje. Cruzamos poco después una línea eléctrica de alta tensión,
a unos 650 m del último cruce descrito. Siguiendo el carril
entre viñas unos 850 m, por el paraje La Higueruela llegamos
a un cruce, por el que se va por la derecha hacia el Lagar
de San Antonio y hacia la carretera A-340 por la izquierda.
Siguiendo unos 700 m por la pista llegamos a la carretera
A-340, teniendo a unos 150 m de este cruce la Casa de
Matalagallina.

Seguimos entonces por la citada carretera hasta que, unos
500 m después, cruzamos por un paso sobre el arroyo de
Navalengua, a partir de cuyo cruce la vereda continúa por
el término municipal de Puente Genil con el mismo nombre.

- Vereda de Vadoancho.
Identificador para el inventario de Vías Pecuarias: 14002017.
Procede: Casco urbano de Aguilar de la Frontera.
Continúa: Vereda del Camino de Aguilar a Cabra (Monturque).
Dirección General: NO-SE.
Longitud: 5.178 m.
Anchura: 20 m.
Estado de conservación: Regular.

Sale de Aguilar por la pista asfaltada que va hacia el
cementerio municipal entre viñas con dirección E-O. En el
punto en el que arranca tiene la vía pecuaria naves industriales
(que acaban aquí) por la derecha y viñas y erial por la izquierda.
Unos 150 m antes de llegar al cementerio nos desviamos
de esta pista asfaltada bordeando el cementerio por la izquier-
da. Continúa la vereda por un camino en mal estado entre
viñas y olivar dejando dos casillas a la izquierda y encontrando
a unos 600 m la autovía A-92 de Córdoba a Málaga, variante
de Aguilar a la que cruza en el p.k. 39+500. Aproximadamente
a 550 m de este cruce sale el Camino de Canillo a la izquierda
que se dirige al Puente de los Borrachos, y a 500 m del
anterior camino sale otro hacia la derecha que se dirige hacia
el paraje denominado la Huerta de Gutiérrez. Unos 125 m
después de este último cruce se produce un cambio de direc-
ción brusco coincidiendo con el vado de un arroyo, junto al
que está situada la Casa de la Huerta de Gutiérrez, en ruinas,
arrancando por la izquierda el Camino de la Casilla de la Vere-
da, y tomando la vereda la dirección N-S aproximadamente.
Desde el inicio de la vía pecuaria hasta este cambio brusco
de dirección se conoce también a la vía pecuaria como Camino
del Vado del Padre Justo y Camino de la Huerta de Gutiérrez.

Continúa la vereda entre olivares unos 1.300 m, lige-
ramente hacia el Este, arrancando por la izquierda el Camino
de la Casa de Bolsa de Hierro, antiguamente conocido como
Camino del Cortijo de Hierro, entre los parajes de La Piedra
y El Viñaco, a izquierda y derecha de la vereda respectivamente.
Torciendo ligeramente a la derecha a unos 250 m cruzamos
el Camino de la Cañada del Rosal, que viene de Aguilar de
la Frontera por la derecha y se dirige hacia un cortijo por
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la izquierda. Continuando entre olivares y viñas nos encon-
tramos a unos 300 m un camino por la izquierda que se
dirige al paraje El Castillo, a 150 m sale otro camino por
la derecha que bordea un cercado con casilla en su interior,
de nueva construcción.

A unos 250 m sale por la derecha un camino hacia el
paraje denominado Mina Matapeces, y entre olivares y viña,
y alguna tierra calma llega hasta las salinas de Vadoancho,
donde se interna, junto con el Camino de Vadoancho, que
se le une por la derecha en el límite del término y que viene
de Aguilar de la Frontera, en el término de Monturque.

- Vereda de Vadocastro.
Identificador para el inventario de Vías Pecuarias: 14002018.
Procede: Casco urbano de Aguilar de la Frontera.
Continúa: Río de Cabra y límite con el t.m. Montilla.
Dirección General: SO-NE.
Longitud: 2.726 m.
Anchura: 20 m.
Estado de conservación: Regular.

Sale de Aguilar tomando el camino agrícola de Vado Ancho
que se dirige hacia el Puente de los Borrachos sobre el arroyo
de dicho nombre. En el punto de inicio hay a la derecha
una última nave industrial junto a un castillete de un poste
de luz y un cartel del camino agrícola. A la izquierda hay
erial y tierras de cultivo, y ya una vez que ha comenzado
la vía pecuaria hay una nave industrial en este mismo lado.
Continúa la vereda con una antigua explotación de áridos a
la izquierda entre viñas. Antes de llegar al Puente de los Borra-
chos hay explotaciones de olivar y viñas y cruza la autovía
A-92. CN-331 de Córdoba a Málaga, Variante de Aguilar en
el p.k. 39-100. El puente de los Borrachos cruza el arroyo
del mismo nombre y junto a él arranca el Camino de Matajuana
por la izquierda, e inmediatamente después de cruzar el citado
puente nos encontramos con una casilla a la izquierda y por
la derecha parte el Camino de Canillo.

Sigue por la pista a la que nos hemos referido anterior-
mente entre olivares del paraje del Monte del Barón a la izquier-
da y Los Hilillos por la derecha, cruzando a continuación un
camino. Tuerce la vereda hacia la izquierda en dirección al
paraje de Los Martínez llegando al Puente de Vadoancho en
el río de Cabra que sirve de límite de termino con Montilla.

- Vereda del Camino de Don Anselmo.
Identificador para el inventario de Vías Pecuarias: 14002019.
Procede: Vereda de Puente Genil a Moriles.
Continúa: Vereda del Cuquillo.
Dirección General: N-S.
Longitud: 4.608 m.
Anchura: 20 m (10).
Estado de conservación: Regular.

Da comienzo en el cruce de la carretera vecinal CV-210
con la Vereda de Puente Genil a Moriles (14002016) y el
límite de término municipal entre Aguilar de la Frontera y Mori-
les, junto a un garaje. Toma dirección N-S, siguiendo el límite
de términos entre Aguilar de la Frontera y Puente Genil por
el eje de la CV-210, a escasos 250 m sale por la derecha
un camino hacia el Cortijo de la Higueruela, saliendo unos
200 m después otro camino hacia el Cortijo de la Higueruela.

Avanza entre olivos y viñas teniendo unos 550 m después
una salida a la derecha hacia la Casa de la Chaparrita, que
está a unos 200 m de la vereda. Continuamos unos 450
m hasta llegar a la carretera C-338, donde termina el camino
vecinal por el que veníamos y que cruzamos siguiendo por
un camino que sirve de linde de términos, como hasta ahora.

Unos 225 m después del cruce pasa la vereda junto a
las Bodegas de Moriles, hoy en ruinas, y torciendo ligeramente
a la izquierda cruzamos, unos 200 m después cruzamos el
Camino de Caicedo situándose a la izquierda de la vereda

el Pozo de Mingolechín, y cruzando a continuación, unos
100 m después, la vía del ferrocarril de Campo Real a Espelúy.

Cruzamos una línea eléctrica de alta tensión, unos 150 m
del cruce con la vía, para seguir entre olivos y viñas para
cruzar un camino, unos 700 m después del cruce de la vía,
que por la izquierda nos lleva a unos 200 m a la antigua
casilla de los peones camineros. Siguiendo de la misma mane-
ra unos 900 m más salimos por completo al término de Aguilar
de la Frontera.

A continuación cruzamos, a unos 470 m del inicio del
término, una línea eléctrica de alta tensión. Y a unos 150
m del cruce con la línea eléctrica, coincidiendo con un giro
suave a la izquierda pasamos junto al ruinoso Cortijo de Min-
golechín Bajo, que queda a la derecha.

De esta manera, unos 400 m después llegamos, con
una zona de secano a la izquierda, a la Vereda del Cuquillo
(14002021), donde termina el recorrido de esta vereda.

- Vereda del Cortijo de Alcaraz.
Identificador para el inventario de Vías Pecuarias: 14002020.
Procede: Vereda de la Laguna del Rincón a los Cochinos.
Continúa: Vereda de Mora.
Dirección General: S-N.
Longitud: 2.783 m.
Anchura: 20 m.
Estado de conservación: Regular-Malo.

Se inicia esta vía pecuaria en la Vereda de la Laguna
del Rincón a los Cochinos (14002009), a unos 800 m del
cruce de esta última con el camino vecinal CV-101, tomando
la dirección S-N. Se conoce también esta vía como parte de
otra de nombre Vereda de Rodrigo de Cabra.

Discurriendo entre viñas del paraje de los Llanos del Rin-
cón cruzamos, a unos 780 m desde su inicio, la Vereda de
Metedores (14002015). Después de cruzar la citada vereda
continuamos unos 350 m entre viñas y tierras de secano hasta
llegar a la altura del Cortijo de Alcaraz, que queda a la izquierda
de la vereda, y a partir del cual el camino por el que vamos
prácticamente desaparece. Se acerca entonces a la orilla dere-
cha del arroyo Camarata junto al que cruza la carretera CV-101,
recuperándose entonces el trazado del camino.

Desde el cruce con la carretera se separa ligeramente
el arroyo por la izquierda, saliendo a unos 350 m del cruce
un camino de acceso a la carretera por la izquierda. Unos
400 m después sale por la derecha otro camino hacia el paraje
el Alamillo, y unos 200 m más tarde se vuelve a unirse por
la izquierda el arroyo Camarata, junto al que discurrirá la vereda
no separándose de su orilla.

De esta manera avanzamos unos 250 m, torciendo lige-
ramente a la izquierda para llegar junto a la Vereda de Mora
(14002011), donde concluye el recorrido de esta vereda.

- Vereda del Cuquillo.
Identificador para el inventario de Vías Pecuarias: 14002021.
Procede: Vereda de los Naranjos (11).
Continúa: Vereda del Cuquillo (Puente Genil).
Dirección General: N-S, NE-SO.
Longitud: 6.068 m (12).
Anchura: 20 m (13).
Estado de conservación: Regular.

Tiene su inicio esta vereda en la Vereda de los Naranjos
(14002012), concretamente a unos 350 m de su inicio,
pasando entre viñas y olivares unos 450 m más tarde frente
al Lagar de Porras en el paraje denominado Los Moriles. Se
conoce también esta vía como parte de otra de nombre Vereda
de Rodrigo de Cabra. Sigue de esta manera unos 650 m más
para llegar a la carretera CO-760, justo frente a los Lagares
de la Tercia, que bordeamos por la derecha mientras cruzamos
la carretera, dejando a unos 150 m por la derecha el Lagar
de Benavides que está junto a la carretera.
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Después del zigzag que hace la vereda toma dirección
N-S, teniendo tierras de secano a la izquierda y viñas a la
derecha llegando, unos 750 m después de abandonar la carre-
tera hasta una salida hacia el Lagar de Tablada que está a
la izquierda. Unos 100 m después hay otra salida hacia la
derecha que va al Lagar de Figueroa, llegando poco después
entre olivares a cruzar la Vereda de Aguilar a Moriles
(14002003), situándose este cruce unos 200 m después de
la salida anterior.

Seguimos después en la misma dirección por tierras cal-
mas, viñas y olivar, saliendo un camino por la derecha hacia
el Cortijo de Molino Viejo, a unos 580 m del cruce con la
Vereda de Aguilar a Moriles (14002003). A partir de aquí
continuamos unos 950 m de forma prácticamente rectilínea,
teniendo a mitad de camino el Lagar de los Frailes, a unos
300 m del eje de la vereda, y saliendo entonces del término
de Aguilar de la Frontera para continuar entonces por el de
Moriles con el mismo nombre, coincidiendo con el cruce con
la Vereda de Puente Genil a Moriles.

Concluye aquí el primer tramo de la vereda en el término
de Aguilar de la Frontera, continuando en Moriles unos
5.830 m hasta llegar al punto en el que arranca por la izquierda
un camino hacia la Casita de Angel, hoy en ruinas.

Continúa entonces unos 500 m marcando el límite entre
los términos de Aguilar y Moriles, hasta cruzar una línea eléc-
trica de alta tensión, a partir de donde discurre por entero
en el término de Aguilar de la Frontera, incorporándose por
la derecha, unos 200 m después la Vereda del Camino de
Don Anselmo (14002019).

Seguimos unos 650 m entre tierras de secano pasando
por la izquierda del Cortijo de la Capilla, girando a continuación
ligeramente a la derecha la vereda. Cruzamos, unos 400 m
más tarde, un camino que va hacia el Cortijo de Cenicero
por la izquierda y por la derecha hacia el Cortijo de los Niños
de Jerez.

Una vez pasado este cruce llegamos, a unos 300 m al
Molino del Duque, obligándonos a bordearlo por la izquierda
y que sólo dista unos 100 m del paso sobre el arroyo Nava-
lengua, que marca el final del término municipal de Aguilar
de la Frontera y el de esta vereda en este municipio.

- Vereda de la Campana.
Identificador para el inventario de Vías Pecuarias: 14002022.
Procede: Vereda de la Campana (Monturque-Moriles).
Continúa: Vereda de Córdoba (Monturque).
Dirección General: S-N.
Longitud: 695 m.
Anchura: 10 m (14).
Estado de conservación: Regular.

Durante todo su recorrido esta vereda es linde en los tér-
minos de Aguilar de la Frontera y Monturque, siendo ante-
riormente linde entre los términos de Monturque y Moriles,
se inicia unos 400 m después de la salida por la izquierda
del camino al Lagar del Almendro, donde está el punto de
división de los términos de Aguilar de la Frontera, Monturque
y Moriles. Continúa entre viñas y olivares en dirección S-N,
hasta llegar al paraje de Los Torilejos, donde termina al llegar
a la Vereda de Córdoba.

- Vereda de San Agustín.
Identificador para el inventario de Vías Pecuarias: 14002023.
Procede: Vereda de San Agustín (Montalbán).
Continúa: ---.
Dirección General: N-S.
Longitud: 51 m.
Anchura: 20 m.
Estado de conservación: Malo.

Procede del término de Montalbán con el mismo nombre,
del paraje de Los Cobos, y cruza perpendicularmente el CV-260
de Aguilar a Ecija, entre olivar y tierra calma, tomando a con-
tinuación dirección hacia el Cortijo de Cabeza Gorda, que está
sobre el cerro del mismo nombre, llega entre tierras de secano,
donde no hay restos del camino hasta el río Cabra, donde
finaliza esta vía pecuaria.

Notas

(1) Esta vereda tiene un tramo de aproximadamente 750 m
en la que marca el límite entre los términos de Aguilar
de la Frontera y Moriles, por lo que en ese tramo tiene
una anchura en el término de Aguilar de la Frontera de
10 m.

(2) Esta vereda tiene un tramo de aproximadamente 1.000 m
en la que marca el límite entre los términos de Aguilar
de la Frontera y Montilla, por lo que en ese tramo tiene
una anchura en el término de Aguilar de la Frontera de
10 m.

(3) Esta vereda tiene un tramo de aproximadamente 3.650 m
en la que marca el límite entre los términos de Aguilar
de la Frontera y Monturque, por lo que en ese tramo
tiene una anchura en el término de Aguilar de la Frontera
de 10 m.

(4) Esta vereda tiene un tramo de aproximadamente 800 m
en la que marca el límite entre los términos de Aguilar
de la Frontera y Moriles, por lo que en ese tramo tiene
una anchura en el término de Aguilar de la Frontera de
10 m.

(5) Esta vereda tiene un tramo de aproximadamente 1.100 m
en la que marca el límite entre los términos de Aguilar
de la Frontera y Moriles, por lo que en ese tramo tiene
una anchura en el término de Aguilar de la Frontera de
10 m.

(6) Hay un tramo de esta vereda que se introduce en el
término de Puente Genil por completo con el mismo nom-
bre, volviendo posteriormente a la jurisdicción de Aguilar
de la Frontera.

(7) Esta vereda tiene un tramo de aproximadamente 1.000 m
en la que marca el límite entre los términos de Aguilar
de la Frontera y Santaella, y otro de 100 m en la que
marca el límite entre Aguilar de la Frontera y Puente Genil,
por lo que en ese tramo tiene una anchura en el término
de Aguilar de la Frontera de 10 m.

(8) Esta vereda tiene un tramo de aproximadamente 100 m
en la que marca el límite entre los términos de Aguilar
de la Frontera y Moriles, por lo que en esos tramos tiene
una anchura en el término de Aguilar de la Frontera de
10 m.

(9) Esta vereda tiene un tramo de aproximadamente 1.400 m
en la que marca el límite entre los términos de Aguilar
de la Frontera y Moriles, por lo que en ese tramo tiene
una anchura en el término de Aguilar de la Frontera de
10 m.

(10) Esta vereda tiene un tramo de aproximadamente 3.600 m
en la que marca el límite entre los términos de Aguilar
de la Frontera y Moriles, por lo que en ese tramo tiene
una anchura en el término de Aguilar de la Frontera de
10 m.

(11) Hay un tramo de esta vereda que se introduce en el
término de Moriles por completo con el mismo nombre,
volviendo posteriormente a la jurisdicción de Aguilar de
la Frontera.

(12) Siendo la distancia del primer tramo de 3.836 m y la
del segundo tramo 2.232 m.
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(13) Esta vereda tiene un tramo de aproximadamente 500 m
en la que marca el límite entre los términos de Aguilar
de la Frontera y Moriles, por lo que en ese tramo tiene
una anchura en el término de Aguilar de la Frontera de
10 m.

(14) Esta vereda discurre durante todo su recorrido de aproxi-
madamente 695 m marcando el límite entre los términos
de Aguilar de la Frontera y Monturque por lo que tiene
una anchura en el término de Aguilar de la Frontera de
10 m.

ANEXO III A LA RESOLUCION DE LA SECRETARIA GENERAL
TECNICA, DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2004, POR LA QUE
SE APRUEBA LA CLASIFICACION DE LAS VIAS PECUARIAS
DEL TERMINO MUNICIPAL DE AGUILAR DE LA FRONTERA,

PROVINCIA DE CORDOBA

COORDENADAS ABSOLUTAS UTM DE LOS PUNTOS SIN-
GULARES POR DONDE DISCURREN LAS VIAS PECUARIAS
DEL TERMINO MUNICIPAL DE AGUILAR DE LA FRONTERA

(CORDOBA)
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RESOLUCION de 18 de junio de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde de la vía pecuaria Cordel de Algeciras, en
el término municipal de Los Barrios, provincia de Cádiz
(VP 492/01).

Examinado el Expediente de Deslinde de la Vía Pecuaria
«Cordel de Algeciras», en el término municipal de Los Barrios,
en la provincia de Cádiz, instruido por la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente en Cádiz, se ponen de
manifiesto los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La Vía Pecuaria «Cordel de Algeciras», en el
término municipal de Los Barrios, provincia de Cádiz, fue cla-
sificada por Orden Ministerial de fecha 31 de enero de 1958.

Segundo. Mediante Resolución de fecha 13 de abril de
1999 de la Viceconsejería de Medio Ambiente, se acordó el
Inicio del deslinde de la vía pecuaria «Cordel de Algeciras»,
en el término municipal de Los Barrios, provincia de Cádiz.

Tercero. Los trabajos materiales de Deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron los días 3 y 6 de abril de 2000, notificándose dicha
circunstancia a todos los afectados conocidos, y publicándose
en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 57, de
fecha 10 de marzo de 2000.

En dicho acto de deslinde don Zacarías Doñate Latorre
manifiesta que la Orden Ministerial por la que se aprueba
la clasificación de las vías pecuarias de Los Barrios reduce
el Cordel a una Colada de 15 metros, por lo que resulta un
sobrante enajenable de 22,61 metros.

A las alegaciones anteriores se adhieren don Francisco Jimé-
nez Gómez, doña Rafaela Trujillo Carrillo, don Manuel Jiménez
Gómez y don Miguel Rubio Blanco.

Por su parte, don José Ignacio Rodríguez Muñoz, en repre-
sentación de la Delegación Provincial de Cádiz de la Consejería
de Agricultura y Pesca, presenta un escrito de alegaciones
que se une al acta, en la que expone que el «Cordel de Alge-
ciras» atraviesa parte de los Sectores VII y VIII de la Zona
Regable del Guadarranque (Campo de Gibraltar). Las obras
de redes de riegos, desagües y caminos, necesarias para la
colonización de dicha zona, fueron ejecutadas conforme a lo
proyectado por la Comisión Técnica Mixta en el Plan Coor-
dinado de la Zona; en la parcelación de los lotes para los
colonos afectados se ha procurado respetar los límites del «Cor-
del de Algeciras», reflejados en la cartografía a escala 1:4000,
empleada en la redacción del mencionado Plan Coordinado,
que aporta a estas alegaciones.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos, e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la provincia de Cádiz
de fecha 9 de noviembre de 2000.

Quinto. A la Proposición de Deslinde se han presentado
alegaciones por parte de los siguientes interesados:

- Don Zacarías Doñate Latorre.
- Don John Benedict Agnew.
- Don José Rojas Correro.
- Don Francisco Jiménez Gómez.
- Don Manuel Jiménez Gómez.
- Don Miguel Rubio Blanco.
- Renfe. Delegación de Patrimonio de Andalucía y Extre-

madura.

Sexto. Don Zacarías Doñate Latorre, don John Benedict
Agnew y don José Rojas Cordero alegan en los siguientes
términos:

- Caducidad del expediente administrativo.
- Nulidad del expediente por infracción de los artículos

8 y 15 de la Ley 30/1992 en relación con el artículo 9 de
la Constitución.

- Nulidad del expediente por vicios del Reglamento de
Vías Pecuarias, aprobado por Real Decreto de 23 de diciembre
de 1944 y en su aplicación.

- Nulidad de la Resolución de aprobación del Proyecto
de Clasificación de la vía pecuaria por falta de publicación
en el BOE.

- Reducción de la anchura del Cordel a una Colada de
15 metros.

- Falta de clasificación.
- Titularidad registral de los terrenos y prescripción

adquisitiva.
- Solicitud de modificación de trazado.
- Disconformidad con el trazado de la vía pecuaria.

Don Zacarías Doñate Latorre también manifiesta que hubo
una parcelación realizada por el IARA en el año 1968, habién-
dose otorgado incluso a algunos de los parcelistas Escritura
Pública por el mencionado Organismo. Por su parte, don Fran-
cisco Jiménez Gómez, don Manuel Jiménez Gómez y don
Miguel Rubio Blanco manifiestan su disconformidad con el
trazado del Cordel, ya que atraviesa varias fincas privadas,
y el deslinde supondría graves daños para las parcelas agrícolas
de la zona y para las industrias allí afincadas, entendiendo
que procede una modificación de trazado.


